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Arte y Cultura se toman Expoartesanías  

Privados de la libertad de las cárceles de la ciudad le apuestan a la 

reinserción social a través del “Arte y Cultura para la Libertad”  

Bogotá, 10 de diciembre del 2024. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC. 

Con una puesta en escena las personas privadas de la Libertad de las tres (3) 

cárceles del INPEC en la ciudad de Bogotá “Picota, Modelo y Reclusión de Mujeres 
- El Buen Pastor” y la Cárcel Distrital de la ciudad se efectuará la Feria 

Expotalentos “ Arte y Cultura para la Libertad”  que tendrá lugar  el miércoles 
11 de diciembre en la tarima principal de Corferias . 
 

El Rap, el rock, la salsa, desfile de modas y danza hacen parte del repertorio y 

derroche de talento de los penados como de pospenados que le han apostado a 

su proceso de resocialización a través de las expresiones culturales, artísticas y 

vocales.  

 
Desde las 10 de la mañana propios y turistas como familiares de las personas 

privadas de la libertad, podrán deleitarse con la muestra cultura y artística que 

ha sido preparada y coordinada por los responsables de las áreas de Atención y 

Tratamiento como Derechos Humanos en las distintas cárceles apostándole a la 

reinserción social como familiar.  

 

Así mismo, podrán adquirir los productos de marroquinería, madera, tejidos, 

escultura y pintura comercializados a través de la marca institucional Libera 

Colombia en el pabellón 6 Stand 329 en el marco de Expoartesanías.  

 

El evento es organizado por la Consejería Presidencial para la Reconciliación 

Nacional,  el Consejo Superior de la Judicatura, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá y el  INPEC 

-  Regional Central-.  
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